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RESOLUCfON del Instituio Nacional para la Con
servación de la Naturaleza pár· la que se convoca
concurso-oposición. restringido. para cubrir plazas
de Ingenieros Superiores de Montes en dicho fns
tituto,

Vacantes en el Instituto Nacional para la '~~únservadón de la
:\;aturaleza pla,ws de Ingenieros de Montes; de ~onformjdad con
lo establecido en la disposición transitori& prin':lera,apartados
bl y d} del Estatuto de Personal al servicio de Jos Organismos
Autónomos, y coil la Reglamentación General. para el ingreso
en la Administración Pública, aprobada P?T Decreto 14111 1968,
de 27 de junio, y previa autorizacióllde la Presidencia delGo
bierno, esta Dirección ha resuelto convocar el oportuno concur
so-oposición restringido para cubrir parte de aquéllas, de acu~r·

do con las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

1.1. Número de plazas y destino de las mismas.

Se convoca concurso-oposición restringido para cubrir en el
Instit.uto Nacional paTa la. Conservación de la Naturaleza 21
plazas de Ingenieros Superiores de Montes, mas las· vacantes
que puedan producirse hasta qUe finalice el plazo de p(esenta·
ción de instancias, concretándose al publican~e la. Iistaprovi
sional de admitidos el número deplazfts que, en definitiva,
comprenderá esta convocatoria.

Sólo podrán concurrir al mismo. los lIlgenieros SupeIiol'es
de Montes interinos y contratados del. Instituto Nadonal para
la Conservación de la Naturaleza qUe hayan prestado servicio
ininterrumpidamente en éste y Organismos antecesores del
mismo, por un período superior a dos .años, en el momento de
la puolicación del citado Estatut() al 'l: de septiembre de 1971 y
continúen en servicio sin interrupción, hasta la celebración de
las pruebas selectivas.

Las vacantes convocadas se cubrirán en los Servicios Pro
vinciales que, al término del conCurso, óposicion, aconsejen las
necesidades del servicio.

1.1.1. Característíeas de las plazas.

al De orden reglamentario.-Djchas plazas s~ regirán por
las normas contenidas en el Estatuto del Personal al servido
de les Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971,
de 23 de julio (MBoletín Oficial del· Estado;, de.· 4 de septiembreJ.

bJ De orden retributivo.-Estarán dotadas con el sueldo y
demás retribuciones que figuren en· el presupuesto general del
Organismo,

1.1.2. Incompatibilidades.

Las personas que obtengan. plaza estarán sometidas al régi.
men de· incompatibilidades que determina el articulo ·53 y con
cordantes del Decreto 2043/1971 por el que se aprueba el Esta.
tuto de ?e~onal al servicio de los Organismos Autónomos, y
no podra SImultanear el d~sempeño de la plaza que, en su
caso; obte~g~ en .el OrgalllsmO autónomo con cualquier otra
de la AdmIlllstraclón centralizada o ~utónoma del Estado.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspiran les se: hará mediante concursu
oposición, que cf:msistirá, en cuanto.a~ concurso. eü la aprecia.
Clon. de los méntos alegados y justIfIcados, y. en cuanto a la
opOSIción, en tres ejercicios elitr.inatoIiosquese especifican en
la base 6.1,

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitidos a la práctica de. las pruebas selectivas
setá necesario reunir los. siguientes requisitos;

2, l. Generales.

al Ser espaflOl.
bJ Estar en posesión del tituh~ de Ingeniero Superior de

Montes,
cJ N<: padecerenfermeded o defecto físico que impida el

desempeno do las correspondientes funciones~

d) No haber sido separado, .. medianteexpedjeníe discipli
nario, del servicio del Estado ode la, Adrninistración Local ni
hallarse inhab!Iitado para el ejercido de funciones públicas:

el Los aspIrantes femeninos deberán haber cumplido o estar
eX8!ltos del servicio social de Jamujer, a la fechaenquefic
nahce el plazo de los treinta días señalados para la presenta-
Clón de documentos. ..

f) Tener .103 años de servido exigidos para tomar parte en
la presente convocatoria.

2.2, De orden personal.

Los aspirantes uniran a 8US instancias una reladón de los
méritos alegados, así como los documentos ·acrf'ditativos de los
mIsmos, sin cuya aportación no serán· aquellos calificados.

3. Solícitu.des

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectívf\s for.
mularán su solicitud, en la que· deberán consignar nombré y
apellidos, número del documento nacional de idoniidad, edad,
pueblada. su üaturaleza y domicilio y hacer constar lo siguiente:

al Manifestar, expresa y detalladamf3nte, que reúnen todos
los rE'Q uisitos exigidos en la presente convocatoria. :ir

bl Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamientoa. los Principios. Básicos del Movimiento Nacional y
demas. Leyes .Fundameritales del Reino.

el Manifest.ar. ens'U caso, si desean acogerse a los benefi
cios dé la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitC's
exigidos en la. misma.

3.2. Organo a quien se dirige_

Las solicitudes se dirigirán, debidament.e reintegradas, al
ilustrísimo señor Director del lnstitut.o Nacional para la Con
servación de la Naturaleza (lCONA), calle MayoL número 83,
Madrid-13.

3.3. Plazo de presentación

El plazo de presentación será el de 1reinta días, contadas
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria.

3.4. Lugar de presentacióri.

La presentación de solicitudes se hara en el Registro Gene
ral del Instituto Nacional para la Conservacíónde la Naturaleza,
calle Mayor, número 83 . o en los lugares que determina el
articulo 66 de ·la Ley de ProCedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos para tomar parte en el con
curso oposición

Los derechos para tomar parf,e en el concurso-oposición serán
de 1.000 pesetas.

3.6, Forma de hacer efectivo el importe.

El importe de dichos derechos se ingre.saI"á directamente eH
el Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza,
o bien por giro posta~. o telegrMico, haciéndose constar en
este caso en la solicitud él número y fecha del giro.

3.7. Defecto en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se reqlJerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la fa.lta o acompañe los documentos pre
ceptivo, apercibiéndosele que si no le hici"'Se se archivaría su
instancia sin más trámite.

4. Admisi6n de candidatos

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentadón d8 instancias, la Di
recc¡óndel Instituto Nacional para la Conservación de ja Na
turaleza aprobará la lista provisional de admitidos y eJ<:duídos,
Ja etlal se hará pública en el ..Boletin Oficial del Estado", en
el que deberá fjgurarjunto al nombre y apellidos de cada opo~

sitor el número:dél documento nacional de identidad.

4.2. Erron:~s en las sOlicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podnin sub
sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del in
teresado.

4.8. Reclamaciones contra la lista provÜ;;íonaJ.

Conl.m la lista provisional ¡ladran los interesados interponer
en el plazo de quíncedias. apartír del síguiente al de su Pll
blícación en el "Boletín Oficial del Estado». reclamación de
acuerdócon el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

4..4, LJ::.ta definitjva.

Las J'eclumaciones serán aceptadas o rechazadas en la Reso
lución de esta Dirección. que se pilblicaráen el "Boletín Oncia!
del Estado~, por la que se aprueba la lista definitiva.

4.5. Recursos contra la lista definitiva,

Contra la Resolución definitiva podnin los interesados inter~

poner ante esta. Dirección recurso ,de reposición, en el plazo
dé un mefO<- a partir de la. fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del E~tado•.
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5. Designación. composición y actuación del Tribunal

5_1. Tribunal calificador:

El Tribunal ca.lificador será designado por esta Ddocdón
y se publictlrit en el "Boletio Oficial del Estaao»,

5_2, Composición del Tdbunal.

Estará constituído de la siguiente forma,

Presidente: El Director" del Instituto Nacbnal para la Con
servación de la Naturaleza. (leONA), quep()drádeJ~gar sus
funciones en un Subdirector general de! Organismo.

Vocales: Un Ingeniero Superior de Montes, C1itedráticO de
la Escuela Técnica Superior de Ingel1ierosde Moutes;dos lOe
genieros de Montes, funcionarios del Instituto .. Nacional para
la Conservación dE la N~turaleza UCONAJconcategona, ("omG~
mínimo. de Jefe· de Sección; un representante·· de:}a Dirección
General de la Función Pública Y otro de la SuosecreJaxía del
Ministerio de Agricultura, Actuará como Secretario e! Vocal
funcionario del Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza de menor edad.

Para cada· Vocal será nombrado un Vocal suplente.

5.3. Abstención.
•

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a esta Dirección cuando concurran' lascircuns
tancias previstas en el artículo 20 de .la· Ley de Proce.ctimiento
Administrativo

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del'rribunal
cuando concurran las circ1.lnstanciasprevistas en·· el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5, Actuación.

Todos los miembros del Tribupal tendrán Voz y: voto. El
Tribunal no podrá constituirse ni actua.r 'sin la asistencia, como
minimo, de tres de sus miembros titulares o stlplenles.

6. Comienzo y desarrollo de las. pruebas selectivas

6,1. Ejercicios.

Serán tre.. ejercicj(is eliminatorios, se realizarán porescri.to
y V81"Sarán sobre, los temas del programa que figura -como anexo
a la presente convocatoria "

Los ejercicios se desarrollarán en la forma siguiente,

Primer eiHclclo.-El Tribunal, en presenda de los; opositores,
extraerá allZar dos temas de. los que cada opositor·. elegirá
uno, que dl!sarrollará por escrito durante dos horas Como
múximo.

Segundo (,jercicio,-EI Tribunal.. en presenda ele los oposi
tores, extraerá al azar dos temas de los que. cada oposHor ele
girá uno, qU;3 desarrollará por escrito durante tres horas como
máximo.

Tercer eje ~cicio-El Tribunal, en presencia de losoP'ositores.
extraerá al aUlr dos temas de los que cada opositQT elegirá un-o,
que desarrollará por escritoqlJrante tres horasco-mo máXimo.

6.2. Comi;nzo.

No podtá exceder de ocho meses el tiempo compteiididoen,
tre la publkaciónde la convocatoria y. el comienzo de los
ejercic1üs.

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
opositores para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores.

En el caso de que la actuación de los opúsltorcs lio fUNa
conjunta y simultánea, el orden de dicha ·.actuaciórlse deter
minará medLinte sorteo público, que sedara aeenocer en el
~Boletin Oficial del Estado»' al anuncÚJsé el Comienzo de las
pruebas.

6.S. L1amumientos.

Los aspin.ntes serán convocados mediante un solo llama
miento, siem:o excluídos de la oposición aqueHosqtl,eno com·
parezcan, salvo los casos de fuerta mayor; debidamente justi·
ficados y libremente apreciados p~r .e1 Tribtmal;

6.6. Fecha, hora y lugar decorhienzo de los ejerCicios.

El Tribunal, una vez constituido, acordara la fecha, hora
y lugar en que· comenzarán las pruebas· selectivas yse publio
cara en el ..30letín Oficial del·Estado., al menos, con quim;e
días de antelación. ~

6.6. Anuncios suces¡vos,

No sera obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de cebbración de .las restantes pruebas en el «Boletín Oficial
del ESÍ;adu~. No obstante. est,oeatluncios deberán hacerse públi~

CQs pOl~' el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
la::; pruebas.

0.8. Exclusión de los aspirantes dllmntc la fase de selección.

Sien cuaJquie1 momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribt,rtal que alguno de los asplrentes
carece de lOf requishos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose- en SU caso. a la jurisdicción prdinaria si se apre
ciase inexactitud en la deClaraCión que formuló.

7, Calit'icacíón de los ejercicLOs

7.L Sistema de calificación de los ejercicios.

Cada ejercicio de la opos,icióh será calificado separadamente
y con carácter elíniinatorio con ul1apuntuación de O a 1O,5ie;o
do necesario para aprobarlos obtener en cada uno de ellos
cinco puntos como mínimo. Sacándose postefiromente la medía
aritmética para determinar la calificación de la fase de la
oposición.

7.2. Sistema de valoración de méritos.

Los méritos del concurso-oposición se v.alOl·arán con arreglo
al siguiente baremo:

a) Por cada año· de servicios prestados como Ingenieros de
Montes:

1. En leONA y Organismos antecesores, 0,50 puntos.
2. En Organismos del Estado, Prcvinch o Municipios, 0,25

puntos.
bJ Por expediente académico de. Ingeniero de Montes, hasta

un punto.
el Por el títulQ de Doctor Ingeniero de Montes, 0,50 puntos.
d) Por cada'titulode Enseñanza Superior distinto al de In

geniero de Montes, un punto.
el Por diplomas, curso de especialización, certificado de

idioma extranjero y publicaciones, hasta 0,50 puntos.
f} Por menc:iones honoríficas, premios e condecoracionE's.

hasta un punto.. .
gl Por historial profesional sobre trabajos realizados en ma

terias propias del Instituto, hasta tres puntos.
-Laca:lificadón correspondiente a los apartado b}, C). f} y gJ

será filada en cada caso por el Tribunal dentro de Tos límites
señalados en aquellos, apreciando ponderadamente los méritos
alegados.

7.3. CaHficación definitiva.

La calificación definitiva será la resultante de dividir por
dos la suma de los PU1ÜOS obt.enidos en la fase de la oposición
y méritos del concurso, teniendóen cuenta que en ningun caso
la puntuación que sedé a la fase del concurso puede exceder
de la puntuación máxima de la fase de oposición.

En caso de igualdad de puntuación obtendrá plaza el oposi
tor de más antigiícdaden el Organismo.

8. Lisia de aprobadas y propuesta del Tribunal

-8,1. Lista de aprobados.

Terminada la caHficación de los aspirantes, el Tribunal pll·
blicará relación de aprobados 'por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar el número de plazas convocadas, y elevara
dicha relación a la Dirección del Instituto Nacional para la
Com-ervacióh de la Naturaleza. a efectos de elaboración de la
oportuna propuesta de nombramiento de los aspirantes apro,
bados que hayan. obtenido plaza.

8;2.. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, el Tribuna! remí
tirá á los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamenta
¿ión General para el Ingreso en la Administración Pública. el
acta de la última se~,jón,en l~ que habrán de figurar por
orden de puntuación todos 1013. opositore<>.que habiendo su
perado todas las· pruebas, excediesen del número de plazas
convoca(tas.

9. p,.esentación de documentos

9.L Documentos.

Los aspirantes aprobados aporrerán los documentos acredi
tativos de las condiciones de. capacidad y requisitos exigidos
en la ctmv.ocatoria que se. expresan a etmtinuación:

al Certificado del acta de nacimiento expedida por el Re
gistro Civil correspondiente.
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b) Título d€> Ingeniero Superjorde Montes. o resguardo en
el que se acredite haber abonado los derechos de su expedición.

el Certificado del Registro Central de· Penados y- Rebeldes
que justifique no haber sido condenado apeilas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas. Esté certificado deberá
estar expedido dentrrJ de Jos tres meses anteriores al día en
que termine el plazo señalado anteriormente a efectos de pre
sentación de documentos ..

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enJerme~

dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servido.
"Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefatu
ras Provinciales de Sanidad

e) En el caso de las oposltoras, certificado definitivo de
haber hecho el Servido Social ode estar exentas del mismo,
con mencilSh de la fecha en que finalizó, quena podrá ser pos
terior a la terminación del plazo señalado de treinta tiiaspara
la presentación de documentos.

f) Declaración jurada en la que se haga constar no haber
sido separado mediante expediente disciplinario del servicio del
Estado o de la Administración Local.

gJ De haber sido incluído en alguno de los grupos señala
dos ~en la Ley de 17 de julio ~ie 1947, los justificantes que acre
diten su derecho a ello.

h) Dos fotografí~s tamaño carnet.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta dj¡;~s_ a partir de la
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado~ de la lista de
aprobados.

En defecto de los documento.c, concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas ellla convocatoria, se podrán acre·
ditar por cualquier medio de pruebaadmisibJe en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionados públicos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condicicncs
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nomnl'a
miento, debiendo presentar certificación del_ Ministerio u Or~

ganismo de qu'_' dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancial: consten en su hoja dé Sérvidos.

9.4. Falta de presentación de documéntos.

Quienes dentro del plazo indir:ado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados, quedandoanuladac todas SUR actuacioIlC'-s, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia referida en la base 3; En este caso, esta
Dirección procederá al nombramiento, según orden de puntua
ción. a favor dE; quien, a consecuencia de la referirla anulación,
tuviera cabida en el número de plazas convocadas.

10-. Nr:n-:bramiento

10.1. Nombramiento definitivo.

Por el Director del Institut.o Nacional para la Coris2rVación
de la Naturaleza se nombrarán funciona.rios de carrera f1 les
opositores que figuran en la propuesta de aprobados (~8l Tri
bunal que hayan cumplido los requisítos previsfos en la ore
sente convocatoria_ Dicho nombramiento debera obtener la apro~

bacián ministerial correspondiente.

11. Toma de posesión

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de ]a notifjcación del nom
bramiento, deberá el aspirante - tomar posesión de su cargo y
cumplir los requisitos exigidos en elaparlado el del artículo 15
del ·Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos.

11.2. Ampliación

Si. circunstancias ordinarias exigiesen un mayor plazo, podrá
ampharse por orden de est.a Dirección en la que se consigne
el fundamento de la concesión.

12. Norma final

Recurso de caráctre general contra el concurso OpOSIClon
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos

~e deriven de ésta y de ]a ,actuación del Tribunal podrán ser
Impugnados par_ los interesados -en los_ casos yen -la forma
est.ablecidos en la Le~ de Procedimient.o Administrativo.

Madrid 9 de abril de 1973..,...E] Director; P. D., él Secret.ario
general, Manuel Aullo Urech.

Programa del concun¡o-Qposiciónrestringido para cubrir
Vacantes de Ingeniero superior de Montes en la plantilla
del Instituto Nacional para laconservad'ón de la Naturaleza

PRIMER EJERCICIO

DERECHO-ADMINISTRATIVO y FINANCJERO.-LEGISLACIÓN y ECONOMíA

Capitulo primero

1. La Administración PúbJjca.~La división de poderes.-El
Estado de Derecho----;--Caracteres de la Administración moderna.
Concepto, con lenido Y: lírrütes del Derecho Administrativo.-El
Derecho Administrativo y la Ciencia de la Administración.

2. Las· fuentes del Derecho Administrativo.~Enumeradón.

importancia y claSificadón.'-'-La Ley formal: leves fundam8n~
tales y ordinarias.-Disposkiones del poder-ejecutivo con fUS!Tza
de Ley.-Examen especial de la Ley Orgimica del Estado.

3. El Heglamento Administrativo ....."Fundament.o de la potes~

tad reglantH.taria.-·Clasi+'icací6n de los Reglamentos.-Régimen
Jurídico, Hriütes y ámbito de aplicación de los mismos.-Ins
trucciones de Servicio y CiréulaciÓn.~Fuentes subsidiarias del
Derecho Administrativo.~La costurnbre.-Los -principios gene
rales del D')recho.~La Jurisprudencia y la Doctrina.

4. La organización admini::;trativa.~Sistemasde C'structura
cJón.-Centr'llizaci6n y descentralización_-Concentración y d'ls~

concentración.-Uniformidady variedad.-Generalhlad y espe
cialidad.-Car¡:.¡.ctcrísticasde los entes públicos descentralizados.
Las relaciones de la Adm:nistracíán Central y los entes- d~s

cent.ralizados.-La tutela y la vigilancia administrativa.
5. Los óromos administrativos.-Naturaleza jurídica de la

relación existente entre el t.itular del órgano y la Adminisira
ción.-Clasificación r:l;~ los órganos administrativos.-CrcRci6n,
modificaCión y suspensión de los mism-os.-La competencia ad
min¡strativa.-RdaCÍones -interorgánicas.--Jürarquía y coordina
ción administntiva.-Conflíctos de atribuciones.

6. OrgaTiOS activos de la Administración Cent.ral en España.
El Jefe del Esludo.-EI Copo:;ejo de Ministros.-Las Comisw:\·?s
Delegadas dE)1 Gobiorno-El Presidente del Gobierno.-EI Vice
pre.sidcnte.-Los Ministros.~Los Subsccretarios.-Los Dirc(:iOTes
genorales.-Lo5 Secretarios generales técnicos.-Otros órganos
centro les

7. Organos periféricos de ]a Administración del Estado en
Esp,n'íu.-Laoivlsión territonal.-Los Gob2rnadores civl!es
Los Alcalde!>--,-La5 Comisiones Provinciales de Servicies Técni
cos.-La Administración consultiva y la de contro1.-0rgnnos
consuJtivos.--EJ Cons"jo de Eslado.-Asesorías jurídicas y Aho
gacias del EstarJo.-Organos de control

8, La Administración muniCipal española.-El Municipio.
El territorio municipaL-Capacidad y competencia del Muni
cipio.----'--La Entidad Jacal menor.--Mancomunidades y Agrup;ldo~

nOs de Ayuntamientos-:-La Administración provincial en Es~
paña. - La provincia. ~ Organiz.ación provinciaL - Capacidad y
competencia de la provincia.

9. La Administtaclón institucional en Espai'ia.-LaCorpora
cion_-·Los Organismos autÓnomos.--Examen de la Ley de Régi
men Jüridico dl"lasEntidadés estatales autónomas.

10. El personal alse-rvicio de la Admini'3tración Pública.
Concepto y clases di'" func.ic:marios.-Naturaleza jurídica de la
reloción existente entre el funcionario y la Administracíón
Los funcionarios en la Arlrninistración institucional.-Carade
rístícas fundam{'ntalE.s de la Ley de _Bases de Funcionarios Ci
vilps de la Arlminisrn1cióny deL EstaJuto sobre personal al ser·
vicie> de 103 OIFanismc~ aütónom-os

]1. La rr:JatiÚ!l iuridico-admlnis~rativa.-Los sujetos y su
<;:apac.idad: examen especial del administrado.--Los actos admi
nistn;'ltivoS.--Concepto clases, perfección, eficacia, invalidez y
exHncián.

12. Los contratos adininistraf..ivos.-principios que se contie
nen en la Ley y Reglament.o de Contratos del Estado: clases,
formas de adquisición clasificación de contratistas, responsa
bilidades.

13. El procedimiento admtnistrativo.-Concepto e importan
cia del mismo.-Principios que informan al mismo a través de
la Ley de P¡'ocedimiento Administrativo en materia de la ini
ciación. ordenación, instrucción y terminadón del expediente.
Procedimientos especiales.

14. El Ministerio de Agricultura.-Evoludón histórica y orga
ni¡>.ación actual.-Exatn"!n especial sobre la creación del ICON!\
y de $U estructura orgim-ica a través de la legislación pertinente.

Capítulo 1I

15. El p¡-esupuBSlo' su justifkación y concepto. Los Pr€!'u
pue~;tüs Generales y Especiales del Estado: Análisis de su es
trudui"a.-Ordenación vige:nte de los principios presupuestarios
de competencia y especialidad (cualitativa y cuantitativa).

16. OrdenW"ión vigente del principio presupuestario de tem
ponllirlad.-Hégimen jurídico de los gastos públicos: Su ordena
ción.-l'flgoS: Concepto y clasificación.

17. Ordenación y realización de los pagos.-El control de la
actividad financiera; fiscalización e intervención.

lB. Presupuestos de los Organismos autónomos. Procedimien~

ta de aprobación.-Esiructura y documentos que acompai'ifln al
proyecto _de presupuestos.-Operaciones comerciales, industria
les y análogas.
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19. Patrimonio del Estado: Concepto y régimen jill'ídico.
Adquisición de bienes y derechos por el Esta<1ó.~PNrrogativaB

de la Administarcíén del Estado.-El ínventariogeneral de bie
nes y derechos del Estado..-E:X:Plotación de bienes patrimonia
les.-Adscripción de bienes inmuebles a EntidadespübUcas.
Régimen de los bienes inmuebles. propiedades. jn~orpol'ables y
títulos representativos del capital de,' Empresas .mercantiles.~
Enajenación de bienes y derechos.:""-Las l1aciendas .. 1oeaIes,-EI
patrimonio de las Entidades loenIes ...."...-Bienes de. carácter" forestal.

20. Ingresos públicos; concepto yclasificación.-:-Empresa y
precios públicos y políticos.~Tasas•.colltrjbuciones,especíales y
exacciones parafiscales: concepto yevoluci6n,~Qbjeto~ sujeto,
bases y tipo de gravamen, devengo y liqu,iqación de' lasta:sus
'y exacciones cuya gestión ,está. encomendada.·alCO~A.

21. El impuesto.-Su concepto,-Frincipios fundamentales de
la imposición.....,Esquema del sistema tributaxio~sJ)llñolvigente.

22. Especial consideI1tclÓn de la· ContribuciÓn:' Territotill1
Rústica y Pecuaria: su natuI:alezay (ormas de.gravamell.-La
cuota fija.-Actividad ganadera independiente'""7Lasparcelas
con explotaciones forestales: Régimen.~El Catastro de la Ri
queza Rústíca: Desarrollo documentaL-La cuota proporcionaL

Capitulo fU

23. Ley y Reglamento sobre Expropiación Forzosa: PrinCipios
generales, procedimiento general, expropiación porzol}as terri
toriales, expropiaciones que del! lugar a traslado de ,.poblaCio
nes, indemnización por ocupación temporal y otros daños,ga
rantías jurisdiccionales.

24. Ley de Montes, antecedentes y coritenido actual.
25. Reglamento de Montes [Libro n, concepto y clasifica

ción de los montes, catálogos, deslindes, amojonamiento, gravá
menes JI ocupaciones, adquisiciones y permutas.,.--Parques nrv
donales.

26. Reglamento de Montes "LibrolIJ: aprovechamientos e
industrias forestales.

27. Reglamento de Montes (Libros IIISI: IV, : repoblación fo
restal, mejoras, Servicio Hidrológico~Forestal,.defensa de los
montes contra las plagas, infracciones y su sanción,~Ley sobre
Incendios Forestales<

28. Ley y Reglamento del Patrimonio Forestal del Estado:
fines, medjos, exenciones, adqllisición. de terrenos, obras,apro
vechamientos.-Ley sobre repoblación forestal :de riberas de tios
y arroyos.-Ley sobre repoblación forestal. y .ordenamiento de
cultivos agrícolas de los terrenos integrados e.o las cuencas all
mentadoras de los embalses de regulación,--:I,.ey de Conserva
ción de Suelos Agrícolas.-Regulación: sobre Vías. Pecuarias (De
creto de 23 de diciembre de 19441.

29. Ley y Reglamento sobre Montes Vecinales en Mano co
mún.-Normas para su .clasificación, régimen juridico ·aplicable.

30. Ley y Reglamento de Pesca. Fluvial: aguas continentales;
conservación y fomenta de las especies, aprovechamientos, -ju
risdicción, procedimientos y sanciones'""7Disposiciones comple
mentarias.

31. Ley y Reglamento de Caza: principios generales, diver
sas clases de terrenos cinegéticos, ejerCicio de la caza, .propie
dad de las piezas.....,Protecci6n, conservación y. aprovechamiento
cinegéticos, responsabHidadpor daños y licencias, administra
ción y polida de la caza, infracciones ysu sandón~~Dispositio.

nes complementarias.
32. Legislación referente a la OrganizaciónSinditál Agraria.

Hermandades de Labradores y Ganaderos;~ámaras ,Oficiales
Sindicales Agrarias.-Hermandad Sindita'! Nacional de Labra
dores y Ganaderos.-Sindicatos Nacionales del Sector Campo:
El Sindicato Nacional de la Madera y Corcno.-'--Normutiva sobre
el Régimen Especial Agrario de la Segütidad SociáL

Capitulo IV

33. El objetivo y alcance de la econoniía forestUl.--Aspectos
[lcl:uales.--Partes que cori:lprende.

34. La actividad económiCa forestal:_sus recursos.,.--Su posi
ción analizada a través de la Contab~lidad.Nacional tTablas
lnput-Output y Cuentas NacionalesL-Sectores quecóll'1prende.

35. El trabajo en la producción forestal.,-;,-LamecanizAción
de las operaciones foresta1es.-Intervención estatal en-las rela
ciones laborales.

36. La tierra y el capital en la producción forestal.
37. El mercado de los productosfore~tales.,--Fij~cIóndepre

cios,-AdjudJcación mediante subasta y otros sistemas especia
les. - Normalización. - Comercio internacional. -'--Impuestps de
Aduanas.

38. Aspectos institucionales de la economia forestal.-PoUti
ca forestal.-Propiedad forestaL-Otrosderébhos reales especial
mente relacionados con el sector forestal.

39. Aspectos institucionales de la.economía forestaL-Im-
puestos.-Seguridad SocIaL-Crédito.-Seguro,.. '

40. Estructura forestal mundial.,.--ProducciQ.n .. y- consumo,
Madera y otros productos forestales.-Tendenciasy perspecti
vas mundiales.

41.. Estructura, producción y consumo forestales erl Espa
üa.-Situación dentro del sector agrario.""7Relaciol}escon otros
sectores.-Madera y leftas.-Tendencias y petspectivas., ~

42. Estructura, producción y consumo forestales en España.

Otros productos forestales dire'Ctos: pastos, caza, pesta, corcho,
resina, frutos, ete.-Tendencias y perspectivas

43. Beneficios indirectos y .función social del monte.-La
conservación de la Naturaleza.--Re~acionc" con la economia
'forestal.

SEGUNDO EJERCICIO

ECOLOGíA

Capitulo primero

1. Ecosi.slema.-Bjoceno!~is y biotopos.-Cul'iocenosis, estrato
ceflosis y l11eroc~nusis. Nicho écológico.~-Acciones y reacciones
en l1necosjstema.-CoacCÍones en una biocenosis.-Coacciones
intraespecificas.-CoacCiones .interespecíficas~

2. La simulación en ecoldgia.-,----Planteamiento matemátic()
del fuhcionamiento de un ecosistema.

3. Dinámica de las asociaciones vegetales. Clímax, subclí
max yplagioclímax,-Ascoiadonespioneras. y especializadas.
Sucesiones primarias y sucesiones secundárias.-Consecuencias
selvicolas.

4. Estudio ecológico de una estación forestaL-Toma de da
tos.-Calculo y elaboración de indices fitoclimaticos y de índi
ces fitoedaficos. Interpretaci6n. de, resultados.

5. Elenipleo de ordenadores en la biosoci-ologia.-Elabora
ción automática de datos bio$ociológicos.-Metodos de clasifi~

caCÍón automática
6. Características ecológiCü~selvicolas de las principales es

pecies forestales; especies autóctonas espeñolas.-Especies iu
troducidasen España.

7. Métodos de beneficio y tratamienios de las masas arbó·
reas:métodos de beneficio de; monte alto, monte medio y monte
bajo. Tratamientos de las masas regulares, semil'regulares e
irregulares.

8. Tratamientos de las masas de coniferas productoras de
madera, tesina o fruto; bosque- de P. sylv-estris, de P. uncinata,
deE nigra, de P. pinaster, de P. ra<iiata, de P. canariensis, de
P. pinea, de .. P.halepensis.y de Abies pratinata.

9. Tratamientos de las masas de frondos3s: bosques de F.
sylvatica,de Q. rerbur, deQ. -petmea, de Q. ilex, de Q. pyre
naica, deQ. lusitanica, de Q.nimber y de Castan.ea satíva.

10. Tratamientos de las masas de Populus y Eucalyptus.
Cuidados culturales de las mismas.

11. Cuidados culturales de las masas arbóreas; limpieza, cla
reas, claras, podas, labores del suelo, fertilización y empleo de
herbicidas y selvicidas.-Conocimiento y utilización de la ma
quinaria y productos a emplear.

12. Recolección y utilización de semillas forestales: elección
da masas selectas y creación de huertos-semilleros.-Técnicas
de recolección y extracción. ....;.. Identificación, conservación y
análisis.

13.-Instalacióny cultivo de viveros.--Infraestructura e ins
taladones;-Trabajos previos al·cultivo. Producción de plantas.
Cultivo de plantas ornamentales,-Técnkas de extracción, em
balaje y transporte.

14. Técnicas de repoblación: repoblaciones en zonas semiári
das, subhúmedas y húmedas..-Repoblación de riboras.-Conoci
miento y utilización de la maquinaria a emplear.

15. Fijación y repoblación de terrenos inestables: dunas,
desmontes y terraplenes. fajas, ¿·ortinas y bosquetes corta
vientos.

le. Introducción de especies forestales: concepto de varie
dad yecotipo.-Homol-ogación ecológica.-Plastícidad.-Factores
a considerar en la elección· e introducción de especies.

17. Pastizales naturales espaiioles: Clasificación y descrip
ción de los diversos tipos.-Caracteristicas biopascicolas de las
principales especies pratenses. .

18. Creación y conservación de pastizales: trabajos de im
planhición.-Cuidados cuIturalesde los mismos.

19. Aprovechamiento. de. los pastizales: diferentes técnicas
de. pastores.-Regulación del pastoreo en los montes.-Sistemas
mixtos' de aprovechamientos.

20. Ecología de los rebaños españoles· características eco~

lógicas de: las razas mas importantes.-~Si31emasde explotación
de acuerdo Cal} las mismas.

Capitulo 1l

21. Estimación del crecimiento en volumen en los inventa·
rios estadísticos.-Comparac:ión de inventarios en parcelas per
manentes ........lnventario único conmuest.reo adicional de creci
mient-os diamétricos.

22. Muestreo sistemáticL. estratificado.-Fundamentos teóri
cos, orgarüzación y desariollodé los trabajos.

23. Muestreo con probabilidades variables de selección. Apli
caciones relascópicas a la. estimación de áreas basimétricas,
número de pies, altura de masa y volúmenes.

24.. Empleo de la fotografía aérea eil la inventariacián de
grupos. de montes. División inventariaL-EsUmación de las ca
racteristicas estructurales de maSa y las existencias en volumen.

25. Criterios de cort~bmdád dinerarios.-Optimación de ren
tas....;...Factores qu~ influyen a . la determinüci6n de la edad de
ma,dur~z,
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26. Características de los métodos de· ordenación de ma.!>as
regulares y semirregulares Cálculo de la poSibilídad.-ModAli
dades prácticas d.e aplicación.

27. Características de los métodos de ordenación de masas
irregulares.--Cálculo de la posibilidad. Modalidades practicas
de aplicación.

28. Planes de mejoras en los Proyectos de Ol'demlcíón.
Obras, trabajo~ y servicios previstos en su desarrollo.

29. Enfermedades forestales abióticas y bióticas.-Medidas
culturales, profilácticas y terapéuticas para evitar las aMarme
dades forestales.-Enfermedades en los viveros y de nuestras
especies forestales más importantes.

30. Entomofauna forestaL-Prognosis y evaJuaCÍón de pobla
ciones. Valoración de daf,os. FaCtores de limitación natural:
biótieos y abióticos.-Intervenciones biológicas.-Plaguicidas quí
micos y biológicos y su aplicación e incidencia en el medio.
Lucha integrada.

31. Incendios forestales: sus clases, causas. que los origín{ln
y factores que influyen en su propagación.-Prcvención de ín
cendios: objetivos que persigue y medidas de prevención. f.x
tinción de incendios: materiales y medios que se emplean. Tác
ticas que se utilizan en la éxtineión.-Cortafuegos.-NormBs
generales de actuación en un incéndio.-Medidas de segul'idad.
Socorrisrno.

32. Evolución a importancia de las pescas continentales en
el ámbito mundial yen el de las aguas continentales españols.g.
Porvenir de la pesca continental.-FaCtores clímáticos, ulimen~
ticios y metabólicos espaciales y sociales de las aguas conti,.
nentales.-Medida de su· productividad.

33. Características bioecológiCB.S de las especies piscícolas au
tóctonas· e introducidas que pueblan actualmente las aguas
continentales espafiolas.-L:a flora acuática.

34. Ordenación piscícola de las aguas continentales.-Or
donación del medio ambiente ..........Ordenación. de la población.~

Estimación o inventariación de las poblaciones y dinámica· .de
las mismas.-Ordenación de los aproveChamientos Y. control
de las poblaciones piscícolas.-:-Repobladones e introducci6n de
especies exóticas.

35. Piscifactorías.-Sus clases, fundamentos, infraestructura
y sostenimiento.

36. Características bioecológicas de las especies cinegéticas
autóctonas e introducidas en España..,.--Evolución v exigencias
de las poblaciones cinegética.s eri relación con el medio am
biente.-Las alimañas.-La cetrería.

37. Ordenación cinegética:-Ordenación del medio.~Ordena·
ción de la caza.__Planes deaprovechamiento.---Reservas.-Tntro
ducción de especiesexóticas.-Cria artificial de animales de
caza.

38. La erosión del suelo (hídrica, e6lica y fenómenos níva
les) .-La conservación del suelo por modificación de sus pro
piedades; por el control de la vegetación; por el control del
agua; por el control de la erosión nivel; por el control de' la
erosión eÓlicU.-Mode10s matematicas y técnicas para la evalua
ción de la erosión.-El suelo, factor de la planificacióI1.--0rde
nación racional de tierras en función de las características del
medio y de las condiciones socioeconómicas.

39. Elementos de la hidrología de superficíe.-Unidades hi
drológicas y parámetroscaracteríst.ícos.,---Balance hidrico.--- In
fluencias de la vegetación en la economía y regu1ación del agua.

40. El caudal sólida de los cursostorrenCiaJes.-Leyes y prin
cipios que rigen el transporte de materiales,~Tecnicasde aforo
de caudales sólídos,-La sedimentaci6n

41. Rehabilitación de cuencas.-·CJasificacjón de cuencas.
Utilización y adaptación de la vegetación y obras iongitudina
les y transversales a· la fijadón,det'ensa y reconstrucción sis
temátlca de las riberas de los rios.-"Correcdón de torrentes
y aludes.-Ci.tlculo de estructuras.-Evaluaci6n de beneficios
directos e indirectos

42. Usos del agua en regadío;--:-El agUa en la fiSiología ve
getal.-Limitaciones edafológicas y clasificaciones de suelos.
Análi.sis y calidad del agua para tiego.~Métodos de riego.
Cálculos de sistemas de distribución.-Sanearnientos y drenajes.

Capitulo TU

43. Los métodos de planificación (>conómica~-Proyecdón y
perspeetivas.~Programaci6n global.-Fases de programación.
Modelos de programación eConómica y elaboración de modelos.
Modelos de asignación de recursos eScasos.-'-Recursos forestales,
comercializabIes y no comercializabJes.

44. Programas sectoriales.-El sector forestal.-Proyecdcnes
de la demanda.-Objetivos económicos del sector.-Objetivos M
eiales.

45. Programas de inversiones. Programación líneal y análi·
sis parcial.-Inversioll€s privadas y beneficios económico$.-In
versiones publicas y bienestar.

46. Análisis de inversiones.-Proyectos especificos del 5ector
forestal de análisis económico y financíero.-Critel'io de inver
siones.-El métod'o de beneficios-costos.-Aplicddón del método
a la ordenación y la repoblación de montes.·-Aplicación al es
tablecimiento de industrias de base forestal.

47. Valoración de efectos no comercializabJes.-EfectoB saní
tarios, recreativos y turisticos.-Métodos muHicrHerios.-:--Análisis
de comportamiento.-Estudios do'} actitudes y motivaciones.

48. Programación regional y casos. específicos de regiones
deprimidas y economía de montaña.-Métodos de simulación
para su· estudio.-Estructura del método.-Sector demográfico.
Sector de empleo.--'Sectores agraríos.

49. Estudios especificas del submodelo para el sector fores·
taL-Actividades y restriccioneS.-Fundóh objetivo.-La consi
deración del tiempo y la programación dinámica.

50. Normas geneniles para la confección de proyectos.
Estudio de la demanda.-Estudio técnico.-Estudio financiero.
Beneficios económicos.-Beneficios sociales.

S!. Programación de proyectos..........Aliálisis de redes.·-Consi
deradones sobre validez de los supuestos establecidos en los
métodos del camino critico.-Selecci6n de proyectos.

52. Estudio económico de una red OO· vías de acceso y snca.~

Factores que influyen sobre JaeconomJa viaria en zonas mon
tañosas.-Planes de acceso y de extracción de productos.-E~tu~

dio de las características geomé-tricasde las vías de saca.~

Calculo.--Alineacione<; rectas y curvas.--··Perfíles.
53. Movimiento de tierras.- Cálculo.- Mecan¡zación.~-Ele

Plentos emplcados.-SüutHiú¡.ción y economía.-Métodos de pla
nificación y de est.udio de tiempos y costes.

54. Caminos forestales.-Pistas.,----Caminos de suelos estabili
zados.·~-Aditívos.-Camínof suelo-cemento.-Caminos de nlflca
dam.--Hevestimientos· superficiales.

55. Extracción de productos forestales.-Economía de la ex
tracción y el transporte.~Secuencias operativas.-Planit'icación
de las operaciones.-Análisis de sistemas.

56. Mecanización de las operaciones de extracción y tmns
porte.-Estudio de los diversos elementos mecanicos empleados.
Cálculos. económicds. _

57. ExtraccióT' de Pl'odu'tt.os por funiculares aéreos.-Estu
dios de implantación yoperaciones.~Calculos económico<:;.
CalcuJos lécnicos de los funiculares aéreos.-Cá1culo del cable
vía, del cable tracto, y de los apoyos.~Motores.-Obras ac
cesorias.

58. Comercialización de los productos forestales.-Estudios
de optimazición dt·· los aprovechamientos.-Asignación más eco
nómica de lo::> mismos entre los diferentes sectores industriales.
Determinación del programa óptimo de asignación.-Precios
umbral y anlilisisde sensibilidad.

59. La caniercialízaciónde los productos forestales.--Estu
dio del mercado·interregional e intraregional.--Estudio técnico
económico de lici1<lciones competidoras y "íubastas.-Aplícación
de métodos de simulaCÍón y fuegos de estrategia

60. Las industrias de base forestal.~Estudios de implHnta
ción.-Estudios ecoriómicos y financieros.

61. Las industrías de ba.c:c forest.aL-Estudío téCJ1ko lnre
ni ería de proceso~.-Diagramas de flujos.-Ingeniería de servi
ciOS.·-Entretenimiento e instrumentación.

TERCER EJERCICIO

OnDENAnÓN" DEL MEDro AMIlJENTE

Capitulo primero

1. La urbanización como fenómeno geognifico.-La urbaníza
dun como fenómeno ecoiógico.--El uso del suelo.-EJ lnndio..
ambiente urbano~Protección de los8spaciosnaturales en la
distribución de usos del suelo.

2 Espacias verdes, parques y jardines ur.banos.-Parques
suburbanos.-Cínt.urones verdes.-Planiticación de los espacios
verdes de núcleos urbanos.-Conservación del ambiente natu
ral en las urbanizaciones en el área ruraL

:l. Parques nacion;;l.les y sitios naturales de interés nacional~

concepto.--Fcrmación de un cat.álogo.-Zonificacíón de los pa¡'
ques nacíonales y sitios naturales de interés nacionaL-Obras
de infraestrUClura y auxilíares.-PlanificaciÓn del uso.-Consl'lr
vación.

4. Parques nacionales en el mundo: parques· de América,
Afriea, Europa y Oeeanía.~Parques nacionales españoles.

5. Planificación del uso social de las áreáS forestales: fac
tores basieos del' recreo en los montes.-Aspectos sociales y
económicos.~Condiciones a cumplir por los montes destinados
al recreo..........Oferta y demanda.~·Compatibmdad con otros apro
vechamientos.:-Fonnación-de un catálogo nacional de montes
recreat.ivos.

6. Ordenación de un mont.e recreativo: inventariación de re
cursos.-Zonificación según usos.-Obras de infraestructura y
auxilíaYes.~Tratamiento de la veget.ación en las distintas 7,0

nas.-Coordinación del recreo con la conservación del monte
y ~us aprov8chamientos.-Defensa del monte.

7. Turismos y deportes er los montes: instalación de hoteles
y restaurantes - Refugios -Excursíonísmo.-Camping.-Mont9.
ñismo.--Esca¡ada.--:-Natación.~Hipica.--'Pescay caza.-Estacíones
invernales de alta montaña.-Juegos.

8. Estudio económico de la creación y conservación de mon
tes recreativos.-Aspecto real de las inversiones.-Costes infra~
estructurales y superestructurales.-Costes recurrentes y de
oportunidad

9, Aspectoe¡;onqmico de la función· social de los montes
recreativos: tuoría económica.-;-Valoración de la función social
de los montes recreativos.-Análisis de la demanda.-Estudio
de la oferta.
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CORRECCION de errores de la Orden de 5 de 'nar
zo de 1973 por la que se anuncia convocatoria pa¡'a
cubrir 30 plazas de "Cazadores Paracaidistas" del
Ejército del Aire.

el 231, don Jacinto Martín Vkente, ambos inclusive, a los que
se asignan, por el orden nat\.lral, los de sort.eo 195 a 426,

En el. tablón de anurlCIOS del Ministerio de' A:;rL~11Hllra estc\J',¡
expuesta la lista completa, ílidicando el número dH "Ol-teo v el
grupo e idiomns elegidos.

Madrid< El de abril de 1973.~El Vocal Sccret,ario. Jose Mana
Arizcun.-V."B." El Presidente, Alejandro Martín.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Orden, insert.a en el ",Boletín Oficial del Estado~

número 65, de fecha 16 de marzo de 1973, páginas ,')528 y 5529,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el apartado f} del articulo L", donde dice: ~No ~star in
cluido en la Matricula Naval Militar, ni pasar en el aúo 1972
debe decir: "No estar incluido en la Matricula Nfwal Militar,
ni pasar en el año 1973 ..

10. Componentes corológicos de] mundo vegetal de España.
Tipos estructurales de la vegetación espafiola.-,--Modelos evo}üti
vas.-Evolución cíclica.

11. Modalidades del espectro hioIógico en los difereptespai
sajes vegetales de España.-EI colorido de los paíSfijes vegetales
y su periodiddad.-Consideración de los faclores estéticos en
los proyectos de ingeniería.

12. Técnicas de los trabajos paisajistkos.-Reg-eneradón de
la vegetación tras los movimientos de tierra,-Maquinaria es
pecífica.--Plarq,as de ntpída instalación.

13. El paisaje vegetal.-Especies más importantes desde p1
punto de vista paisaJístico: especies autóctonas: especies intro
ducidas.

14. MacropHisajes españoles: caracteríSticas.-Tétnicas de de
fensa y conservación de estirpes y comunidadeS en regresión.

15. Planificación del espacio.-EI espacio como recurso na
turaL-El problema de las tierras margjnales.-~Papel en la pla
nifícación del oeio.-Criterios para la planificación.

16. Planificación eeológica.-Caracteres generales de los mo
delos ecológicos.-Recursc¡o, y procesos natúrales..::......Modelos bao
sados en la determinación de una unidad naturaL~Modelos

de clasificación de áreas según usos potenciáles,-Modelos que
parten de la inventariación de recursos: valoración y estableci
miento de prioridades.~Modelos de estimación ·de impactos.
El modelo del pasillo ecológico.

17. Instrumentación matemática de los mQdelOS.~·Aplici:1ción

de la investigación operativa a la toma de decisiones en lapla·
nifícaci6n de espacios naturales.

18. La cuantificación de los valores cvalitá.tivos y de las
8stimadone,., subjeUvas.-Aplicaci6n a -la valoración de factores
estéticos y ambientales.

19. La ingpniería y el medio.-EI sistema socioecoJógico.-La
influencia socioecológica sobre el proyecto de ingeniería.-Apli
caci6n de la ingeniería de sistemasalos proyectos ambientale...

20. Realizaciones técnicas internacionales sobre la conserva
ción de la Naturaleza.

MINISTERIO DEL AIRE

Publicada la relación provisional en el ",Boletin Oficial del
Estado~ y .,Boletín Oficial de Ia Provincia de Burgos», y pasado
el plazo de quince djas que se concedían para reclámaciones,
no se ha presentado ninguna y, en consecuencia, se eleva a
definitiva la misma lista proVisional de concursantes, según la
siguiente relaclón, por darse en ellos las circunstancias reque
ridas:

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Bur
gos por la que se aprueba la lista definitiva de ad
mitidos al concurso de méritos convocado para cu
1Jrir una plaza de Jefe de Negociado y otra plaza
de Subjefe de Negociado, de la Escula Ideal, con
exigencia de titulo superior universitario en la plan.
tilla de esta Corporación.

Admitido para la plaza de Jefe de Negociado Don Jesús
Martínez Carcia.

Admitido para la plaza de Subjefe de Negociado· Don Ber
mll'do Cuesta Beltrán.

Exc:luídor-; del concurso: Ninguno.

Lo que se publica en cumpllmiento de la base cuarta de la
convocátoria aprobada por la Diputación en sesión plenaria de
29 de diciembre de 1972, para, conocimiento y efectos, en el "Bo
letín Oficial del Estado~ y en el .,Boletín Onclal de la Provin
cia de Burgos».

Burgos, 10 de abril de 1973.-El PresidBnt.C, Pedro Carazo
Carnicero ",~;~.480-E.

Capituio II

21. Modificaciones provocadas del m~dio ambiente; la conta
minación come un sistema El equilibrio de productos y des·
echos.-Hesiduo~ asociados a la conversión de energía, al pro
ceso de materiales y al consumo finaL-Interdependencias y
control.

22. La eutrofización de las aguas: s\lperficiales,-Esquema dcl
proce;-;o.--Efectos y consecuencías de la eutrofización.-EI cur·
so de la depuración natural.-Luchacontra la eutrQfización.

23. La contaminaci6n térmica.-Efectos físicos, .quimicos y
hiológicos.-La tolera~1cia térmita.-Aspeet,-'s generales del tra.
tamiento técnico de la contaminación térmica.

24< Depuración de aguas residuales: eficacia de los proces"Js
de depuración.-Tratamientos terdarios.-Viabilidad de los pro-
cesos en fase experimental •

2.'5. Contaminación atm:osférica. La circuUwión global y la
dispersión de los contaminantes atmosféricos.-Compuestos de
carbono.-Compuestos de Rzufre._Oxidos de nitrógeno.-Efpc·
tos sobre la vegetación.-Papel de la vegetación en lá depura·
ción del aire,-Especies vegetales mas. adecuadas en .medios·
fuertemente polucionados.

26. Los residuos sólidos.-Recuperación._Dese\:hos domesti
cos e indust.riales.-Los residuos. sólidos en el monte.--Elruido;
eficacia de las pantallas vegetales en la reducción del nivei
sallara.

27. Contaminación dé aguas y suelos: pef=.ticidas.-Plaguici
das-Herbicidas y selvicidas,-Abonos.
. 28. Empobrecimiento y degradación de los suelos.-Deterio·
ro biológico.-Modificaciones de la eslrvctura edáfica por meca
nización y métodos inadecuados tie cldtivos _. H;egoscon aguas
salobrE'~,--negmdación química por la' inudectWda sustitución
de especies arbóreas

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a ínpre
so en el Cuerpo de. Peritos. Agricolas del Estado,
por la que se publica el resultado del sorteo púb-U~n

para determinar el orden de actuación de los opo
sitores.

Se ha efectuado en el día de hoy el sorteo pub1Jco para de
terminar el orden de actuaCIón de los opositores admitidos
para tomar parte en las pruebas· de la· oposición que dispone
la norma 6.4 de la convocatoria, sirviendo 'de base el orden
establecído en la lista numerada de los aspirantes admitidos,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 2!7 de enero
de 1973, que' ·fué ampliada con la inclusión de don Pedro- Ferrel'
Lahoz, 'con el número 110 bis, por Resolución publicada en el
citado Boletín de 7 de marzo· del mismo año.

En el sorteo ha correspondido el número 1 de a-etuación al
opositor doña Nélida Martinez Fernáridez, que en la relaCión
cit>lda figura con el número 232; Seguirán, con numeración co
rrelativa. los siguientes, hasta el 425, don Luis Carlos Yarnoz
d'Harcourt, al que corresponde el 194 de sorteo, siendo los
opositores comprendidos entre el 1, don Luís Abad Sansigre, y

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re~

rerente a la oposición libre para proveer dieciocho
plazas de Médico de Dispensario.

Ha sido formulada la siguiente relación de admitidos y ex
el uídos a 1(\ oposición ¿e referencia.

Admitidos

D. Luis Aige Xammar.
D Jorgo Albero Fabré.
D, rafias F. Alexander Duploich.
D, Joaquín Anfrúns Dueso.
D °edro /,ntón Fruct.uoso.
D. Francisco Javier Avilu Pérez de Bustos.
D, Jorge Bardina Rodriguez.
D. Francisco Javier Bastida Vilá.
D, Ernesto Berdala Viñado.
D. Antonio Bertrán Georges.
D, Javier Bestard Palmero
D, Luis- Bestít Carcasona.


